RES. 336/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000454, Ent. N° 321/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Dirección General Impositiva (DGI), relacionados con el convenio celebrado con el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 13/12/06, la DGI y el BROU suscribieron un acuerdo con el objetivo de brindar un mejor servicio a los contribuyentes, en el cual se acordó la posibilidad de efectuar el pago de impuestos a través de internet, prestando el BROU el servicio de recaudación de tributos a favor de la DGI, no percibiendo como contraprestación  por dicha tarea suma alguna;

2) que teniendo en cuenta que la reformulación de los servicios a través de nuevos desarrollos tecnológicos y de seguridad originan costos que no  fueron previstos en el acuerdo referido, en esta oportunidad se remite un proyecto de modificación  parcial de las Cláusulas 5 y 7 del mismo;

3) que en tal sentido, según surge de la nueva Cláusula 5ª  del acuerdo, la DGI se compromete a: a) desarrollar y mantener los procedimientos y el software informático a fin de soportar los trámites vía internet, integrándose con los sistemas existentes o sustituyéndolos cuando esto sea conveniente o necesario, b) mantener actualizado su sitio WEB, a fin de difundir el nuevo canal y otros servicios a la población; c) generar los link necesarios desde dicho sitio para las aplicaciones desarrolladas, d) abonar al BROU a través del Portal del Estado Uruguayo (PEU)-ANTEL, en carácter de contraprestación por el servicio de recaudación  y devolución de impuestos, desde que el nuevo sistema quede operativo, las sumas que se establecen conforme con el siguiente programa: d.1) hasta el 30/06/16 (inclusive): 0,20% del monto de la transacción con un máximo de 0,05 Unidades Reajustables, más los impuestos que pudieran corresponder, para las transacciones que se realicen por cualquier modalidad telemática, excepto por las que se efectúen a través de la actual operativa de SISTARBANC que se mantendrán sin costo hasta la fecha referida; d.2) a partir del 01/07/2016 (inclusive): 0,20% del monto de la transacción, cualquiera fuera la modalidad, con un máximo de 0,60 Unidades  Reajustables,   más   los  impuestos  que  pudieran  corresponder;  e) pagar, a través del PEU-ANTEL al BROU en forma mensual las comisiones correspondientes generadas por transacciones realizadas en el mes inmediato anterior; f) exonerar al BROU por cualquier tipo de responsabilidad que pueda surgir en el cumplimiento del acuerdo y cuya causa sea la indisponibilidad temporal del servicio por fallas en los sistemas, feriados bancarios o cualquier otro hecho de fuerza mayor;

4) que por su parte, el BROU se  compromete  a:     a) depositar los fondos correspondientes a la recaudación realizada en cuentas de la DGI, o donde  ésta indique, dentro de las siguientes 48 horas, y dentro del horario comprendido entre las 09:00 y 17:00 horas; b) avisar a la DGI como mínimo 120 días antes de implementar un traslado de costos derivados de estas operaciones a los contribuyentes; c) informar a la DGI en un plazo máximo de 24 horas hábiles los problemas que puedan surgir y que impidan que el contribuyente culmine la operación de pago con éxito; y d) habilitar en producción el pago de impuestos por la vías de la telefonía celular y del nuevo sistema de recaudación y devoluciones en la modalidad denominada “preautorizada”; 

5) que asimismo, en la  Cláusula 7ª del acuerdo, se establece que transcurrido un año  de la suscripción del acuerdo, cualquiera de las partes podrá rescindir unilateralmente el mismo sin que ello implique responsabilidad alguna para las partes, debiendo notificar fehacientemente a la otra con una antelación mínima de noventa días. La rescisión del convenio, no impedirá la correcta culminación de todos los trámites en curso, ni la percepción por parte de la DGI de todas las prestaciones que a la fecha de rescisión estuvieren pendientes de ejecución;  

6) que se remite Proyecto de Resolución de la DGI, por intermedio del cual se autoriza la suscripción de la modificación del acuerdo referido;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 192/006, la Dirección General Impositiva tiene por misión asegurar la recaudación de los recursos del Estado, mediante la eficaz aplicación de las normas relativas a los tributos internos de su competencia, promoviendo el cumplimiento voluntario de los contribuyentes, en un marco de respeto a sus derechos, actuando con integridad, eficiencia y profesionalismo;

2) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 12 de la Ley 18.716, el BROU tiene como principal cometido procurar que los servicios financieros resulten accesibles a la población, teniendo como atribución, según dispone el Artículo 13 de la mencionada Ley, la realización de toda clase de operaciones comerciales y/o financieras que constituyan transacciones bancarias usuales y que no se encuentren prohibidas por la Constitución de la República y en la Carta Orgánica;

3) que en cuanto refiere al aspecto procedimental, la presente contratación directa resulta ajustada, en la medida que se ampara en lo dispuesto en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio remitido;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto resultante del convenio, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo la Contadora deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Resolución de 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

4) Devolver las actuaciones.
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